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Mercado de Divisas

Cambiosojiciales del dia 16 de marzo de 1987

Cambios
Divi~5 convenible~

De esta resolurión y de la sentencia debe darse traslado a la
Generalidad de Cataluña a los efectos que pudieran proceder, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la mencionada
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 2 de marzo de 1987,- P. D, (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecrelario, José de Gregorio Torres,

Ilmo. Sr. Director del Instituto del Territorio y Urbanismo.

'tomprador Vendedor

ORDEN de 29 de enero de 1987 por la que se aUloriza
cese de actividades en el nivel de B UP QI centro
privtldo «Latino Español» de Madrid.

Examinado el expediente promovido por el titular del centro
privado de Bachillerato que se relaciona al flOal. en solicitud de
autorización de cese de actividades;

Resultando que el citado expediente ha sido tramitado de forma
reglamentaria por la respectiva Dirección Provincial de Educación
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ORDEN de 29 de enero de 1987 por la que se concede
autorización definitiva con clasificación provisional
como homologado al Centro privado de Bachillerato
«Liceo Villa Fontana». de Móstoles (Madrid).

Examinado el expediente promovido por el titular que se
especifica en solicilud de autorización definitiva para la apertura y
funcionamiento de un Centro privado de Bachillerato con la
clasificación ·provisional correspondiente;

Resultando que el expediente ha sido favorablemente infor
mado por el Servicio de Inspección Técnica de Educación, Ja
Unidad Técnica de Construcciones y la correspondiente Dirección
Provincial que lo eleva con la documentación necesaria;

Vistos la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación
de 3 de julio de 1985; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin
Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre régimen juridico de las
autorizaciones .(le Centros no estatales de enseñanza, y la Orden
de 8 de mayo de 1978 (~Boletín Oficial del Estado» del 151,
reguladora de la clasificación de Centros privados de Bachillerato;

Considerando que de los informes y documentos aportados se
deduce que dicho Centro reúne los requisitos mínimos reglamenta
riamente establecidos para impanir el Bachillerato en cuanto a
profesorado. instaJaciones docentes y deportivas, instrumentación
peda¡ógica y demás servicios complementarios adecuados.

Este Ministerio ha resuelto conceder la solicitada autorización
definitiva con clasificación provisional para su apertura y proceder
a la inscripción en el Registro Espec181 al siguiente Centro de
Bachillerato:

Provincia: Madrid, Municipi<>: Móstoles, Loca1idad: Móstoles.
Denominación: «Liceo Villa Fontana». Domicilio: Carlos V, sin
número. Titular. Don Luis López Irigoyen. Autorización definitiva
para su apertura y clasificación provisional por dos cursos como
Centro homologado de Bachillerato con cuatro unidades y capaci
dad pan¡ 160 puestos escolares,

Queda dicho Centro obligado al cumplimiento de la legislación
vigente y a solicitar la oportuna reclasificación cuando haya de
modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden
para el Centro. Igualmente habrá de solicitarse por el interesado la
necesaria autorización para el cese o interrupción de actividades de
dicho Centro, que de producirse sin la señalada autorización, será
considerada causa de revocación de la autorización en cuarito sea
imputable al titular del Centro, según se establece en la legislación
vigente. Para impartir el Curso de Orientación Universitaria,
mediante la oponuna autorización, no habrán de utilizarse unida·
des que no hayan sido previamente clasificadas para Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de enero de 1987,-P. D. (Orden de 23 de julio de

19851, el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.
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ORDEN de 2 de marzo de 1987 por la qlW se dispone
el cumplimiento en sus propWs términos de la senten·
cia recaída en el recurso contenciostHU'iministrativo.
en grado de apelación, número 85380,

Ilmo. Sr.: En el recurso coDtencioso-aciministrativo seguido ante
~l Tribunal Supremo, en grado de apelación, con el número 85.380,
Interpuesto por don Antonio Solá Uop y la Corporación Metropoli
tana de Barcelona, contra la sentencia dietada el 2· de marzo de
1984 por la' Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso
número 434/1982, promovido por el señor Solá Uop, contra
resoluciones de 14 de julio de 1976 y 12 de agosto de 1981 sobre
aprobación definitiva de) Plan General Metropolitano de Barce
lona, se ha dictado sentencia con fecha 13 de junio de )986, cuya
parte dispositiva, literalmente, dice:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

«Fallamos: Que estimando la pretensión de apelación inter
puesta por el Procurador señor Sorribes, en nombre y representa
ción de la Corporación Metropolitana de Barcelona, en el recurso
número 85.380, debemos revocar la sentencia dictada por la Sala
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Barcelona de 2 de marzo de 1984, y en consecuencia
debemos desestimar el recurso contendoso-administrativo número
434/1982, promovido por el Procurador señor Ranera, en nombre
y representación de don Antonio Solá Llop. con los acuerdos de la
Comisión Provincial de Urbanismo de Barcelona de 14 de julio de
1976 y resolución de 12 de agosto de 1981 del Ministerio de Obras
Públicas)' Urbanismo; acuerdos que en el particular impugnado
-calificacIón urbanística de las fincas de autos- se declaran
ajustadas a derecho. Asimismo debemos desestimar y desestima
mos como consecuencia ineludible de los anteriores pronuncia
mientos la pretensión de apelación deducida por la representación
del señor Solá Llop. Todo ello sin expresa condena en costas..

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
IlItículos 103 Y ~ientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 2'1 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo Que a este Departamento afecta.
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1 dólar USA
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo .

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florin holandés
1 corona sueca .. ,
1 corona danesa ..
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

I dólar australiano
100 dracmas griegas


